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DE lé: PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKK1KNCI/V OFICIAL. 

Las leye», órdenes y anuncios oii • hayan de insertarse en 
lo* BOLETINES OFICIALÍA se han de m.m.iar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Rtfftbra di> toé 
menc uuado •• periódicos. , ,,] 

(11A»/ orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

d e pu l i l l cu to i lo* ton « l i l i s , i ' j n - p l o l o t d o m i n a o s 

•paxcioa xj£ •TJMMOIOV. 

En esta capital, llevado i domicilio, a'50 p«y»Us mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'50 al mes; 9 al trimestre; is kl semestre, y 88*50 por un año. 

Se a-'uiton >.tendones en Madrid, ení la Administración del BOLÉTI», plaza 
de Saut.j^o, 2.—i-'ñera de esta capital, directamente por medio de c a r u a t a 
Administración, con inclusión dol importe del Lteitfpbí de aliono en selft i . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. • 
Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que sean 

:i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: M i -
mismo caalqnier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada línea de inserción. 

!f l i m e r o « u c l t o 5© ccnt lmof l d e p e i c d » . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DL MINISTROS-

SS. MM. el REY y la REINA (Q. D. G.) 

continúan cu esta Corte sin uovedad 
eu so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. la 
Serma. Señora Princesa de Asturias y 
SSa AA. las Infantas. 

(iobicnio civil, 
MI *!au 3Wf 

1-1JR 

Secretaria.—Negociado 4.°— Circular. 

La punible apatía que en algunos Al
caldes ue los pueblos de esta provincia se 
observa en el cumplimiento de las reite
radas órdenes que les han sido dirigidas 
por este Gobierno, relativasá la redacción 
y remisión de los estados deinográfico-
sanitarios en los períodos que se les tie
ne prevenido, viene dando lugar á que 
tan importante servicio sufra los entor
pecimientos que son consiguientes por 
la falta de los datos parciales ¡ue hay 
necesidad de tener á la vista para la re
dacción del estado general de la provin
cia que mensualmeute se manda á la Di
rección general di; Beneficencia y Sani
dad. Con el fin, pues, de evitar en lo su
cesivo tamaño abandono, he acordado 
prevenir por última vez á los Alcaldes 
de esta referida provincia, que sin con
templación de ninguna clase adoptare" 
las medidas coercitivas que se hallen 
deutro del círculo de mis atribuciones 
contra los que dejen de remitir á estas ofi
cinas los mencionados estados al tercero 
día de haber finalizado cada semana; ad
virtiéndoles que por el correo se mandan 
ejemplares de los estados números 1 v 2 
con el fin de que continúen llenándolos 
en el año económico de 1883-84. 

Madrid 27 de Agosto de 1883.=Kl 
Ooberuador, J. El Conde de Xiquena. 

Comisión provincial. 

Sesión delude Agosto de 1883. 

PPESIDENCIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Cemboraín España.—San Martín de 

la Vara.—Gil Domínguez.—Rojas. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se lee y aprueba el acta de la 
•anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptan los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Algete correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1868 á 69, previo reintegro de 
los 60 e-cudos, 171 maravedises resultado 
de J 0 3 reparos 1.° y 7.", á que están obli
gados mancomunada y subsidiariamente 
los Sres. Depositario, Regidor Interven
tor y Alcalde que suscriben las cuentas, 
y en su defecto, caso de insolvencia, los 
demás individuos de aquel A\ untamien
to; cuyo ingreso reali/.ará por la vía de 
apremio si fuera necesario el actual Al
calde en .término de 15 días y bajo su 
responsabilidad personal, remitiendo cer
tificación del cargáronle ó cargaremes 
para expedir el oportuno finiquito. 

Informar al Sr. Gobernador que de 
conformidad con los informes evacuados 
por los Ingenieros de la división hidráu
lica y de la provincia y por la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio pue
de concederse autorización á D. Cayo del 
Campo para desviar del río Henares 36 
litros de agua por segundo con destino 
al riego de la linca titulada «La Isla», en 
los términos propuestos por el Ingeniero 
Jefe de la provincia y con las condiciones 
que establece !a ley de 13 de Junio 
de 1879. 

Nombrar al médico de la Beueticeucia 
provincial D. Jerónimo Hurtado, para 
que eu unión del facultativo que designe 
la Autoridad militar, reconozca los mo
zos que ingresen en caja con nota de 
útiles cendicionalmeute. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión délas atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Disponer por conveniencia del ser
vicio, que se corran las escalas en la sec
ción do Medicina y Cirujía de la plana 
menor del cuerpo Médico-farinacéutico de 
la Beneficcnca provincial; y nombrar 
interinamente practicantes de primera 
clase á los examinados de segunda Don 
Manuel Romera Otal, D. Tomás Alvaro 
Gracia y D. Bernabé Malo y Ecija; de 
segunda á los examinad m de tercera 
U. Saturnino Martín Alcotarena, D. Ca
simiro Apaolaza, D. Alejandro Medina 
Baylac y D. Demetrio Pozza Camaro
nero; y de tercera á los supernumerarios 
D. Pablo Bueno, D. José de la Torre y 
Sequera, D. Juan Negrillos y D. Pascual 

; Lorenzo. 
Declarar terminada por exigirlo las 

necesidades del servicio la licencia que 
se concedió á D. Vicente Uriarte, Maes
tro del taller de sastrería del Hospicio. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Fede
rico Ortés de Salas, Inspector de Sección 
del mismo establecimiento. 

Autorizar la cesión que D. Víctor 
Osorio, contratista del suministro de leche 
de burras solicita hacer este servicio en 
favordeD. Julián Cachón, y que éste 

acepta, adjudicando definitivamente el 
suministro al Cachón, al mismo precio de 
una peseta 59 céntimos litro y con todas 
las demás con liciones del pliego que sir
vió para la subasta. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de judías á los es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, adjudicando el remate á D Juan Gar
cía Montoya, al precio do 56 céntimos de 
pesetas el kilogramo. 

Disponer se celebre nueva subasta pa-
ra el suministro de arroz á los iudicados 
establecimientos, al mismo precio y con
diciones que la la primera, y reduciendo 
á diez días el plazo para el anuncio. 

Disponer que la gratificación de '¿"> 
pesetas mensuales señalada á los escri
bientes auxiliares de Secretaría D. Mi
guel León Caballero y D. Julio Reyes, se 
aboue con cargo á la economía que re
sulte en el art. I. , cap.°l .° , sección 1." 
del presupuesto vigente, hasta tanto se 
apruebe el presupuesto adicional. 

Rebajar al Ayuntamiento de El Mola;* 
la suma de 709 pesetas 72 céntimos de 
las 5.588*90 que le fueron fijadas en el 
presupuesto provincial de 1883 á 84, ha
ciéndose la correspondiente dednción en 
el importe total del mismo re/arto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.«=EI Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol.=E1 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

^tsiónde 17 de Agosto de 18SIÍ . 

PllKSIUENOIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Cemboraín y España.—San Martin 

de la Vara.—Gil Domínguez.—Rojas.— 
Moral. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver al Ayuntamiento de Villa-
rejo ¿de Sálvanos el presnpueto extraor
dinario que ha formado para el año eco
nómico de 1*83 á 84, á fin de que modifi
cándolo con el carácter de adicional y to
mando por base la liquidación y acta de 
arqueo que debió verificarse al cerrar el 
anterior ejercicio, pueda ser refundido 
con el ordinario supuesto que de gastos 
ordinarios se trata conforme á lo que la 
ley determina para casos de esta índole. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pa
ra informar si procede ó no requerir de 
inhibición al Juzgado de Colmenar Viejo, 
con motivo de haber sido inquietado Don 
Paulino Corral en el aprovechamiento 
de pastos de varios montes del término 
do Guadarrama, se hace preciso que el 
Alcalde de este pueblo informe con toda 
claridad si al cerrarse el remate entre el 

Ayuntamiento y el arrendatario corral 
quedó estipulada la clausula de permitir 
pastar, según inveterada costumbre, en 
la dehesa titulada Royales á loa ganados 
de la Junta do labradores de Guada
rrama. 

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para informar ol recurso d> alzada inter
puesto por Cándido Robles Ho te l lo, veoino 
de Chapinería, contra una providencia 
del Alcalde de la Aldea del Fresno, dis
poniendo el embargo de los bienes de Il
defonso Robles, padre y fiador del recla
mante, en la subasta de la recaudación 
de consumo dol segundo de los citados 
pueblos, debe reclamarse del Alcalde de* 
Aldea del Fresno el expediente original 
íntegro del apremio seguido coutra el Il
defonso Robles con todo lo actuado sobre 
el particular. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
ol art. 98 de la ley provincial, y previa la 
declaración de urgencia acuerda lo si
guiente: 

Devolver al contratista dol camino 
vecinal de Cobeña á la barca do Para-
cuellos de Jarama la liquidación de inte
resen de demora que comienza en 21 de 
Diciembre do 1882, con los errores que 
en ella se han encontrado, subsanados 
para que exponga respecto de ellos lo 
que tenga por conveniente y la devuelva 
por dupicado reintegrando el papel del 
sello correspondiente en que han debido 
extenderse éstas y el escrito de remisión: 
declarar que no ha lugar al abono de 
\ntereses de demora que el mismo con
tratista reclama como rectificación á los 
que se le abonaron por liqu ¡dación de 20 
ae Diciembre próximo pasado, y aprobar 
el acta levantada por la Comisión recep
tora del camino de Cobeña á la barca de 
Paracuellos, dejando on su consecuencia 
en supenso la recepcióu de dicho camino 
hasta tatito que por el contratista se pro
ceda á lo conveniente para que el firme 
reúna las condiciones necesarias, utili
zando al efecto el cilindro que se en 
cuentra en el camino de Algete á la ca
rretera de Irun, todo con arreglo á las 
atribuciones que á la Comisión provincial 
confiere el art. 98 de la ley de 29 de Se
tiembre de 1882. 

Aprobar la cuenta de ingresos y pa
ralizados con car>ro á la casa nú

mero 10 de la calle de Juanclo, legada á 
la Inclusa por D. Miguel Fernández, 
comprensiva desde 1.° de Enero á 30 de 
Junio de 1883, que arroja un saldo de 
572 pesetas 43 céntimos. 

Aprobar la cuenta de productos obte
nidos por derechos de custodia de los 
depÓ8Ít s hechos en la Depositaría de 
fondos provinciales para optar á las su
bastas celel>radas por la Corporación, 
correspondiente al trimestre vencido on 
30 de Junio último, de la que resulta un 
ingreso líquido de 694 pesetas 20 cén
timos. 

Aprobar el nombramiento de habilita
do hecho en favor de D. Antonio Peña. 

file:///ntereses


2 Miércoles 29 de Agosto de- lh83. 

por loa practicantes de Medicina y (brujía. 
Disponiendo que si se presentase más 

de un sujeto del mismo nombre y a p e l l i 
do á ejercer el cargo, tenga lugar e n los 
mismos una nuevaclcccióu, pero sólo con 
objeto de designar el secundo apellido, 
siu perjuicio de lo que la Diputación pro-
Tir.cial acuerde en .su día sobre la conve
niencia de encargar de la habilitación ge
neral de los establecimientos provinciales 
á un funcionar \j>c.¡al con la fianza 
correspondiente. ' ~" 

Desestimar la reclamación hecha por¡ 
varios empleados de la plana menor d^ 
mozos del Hospital provincial, contra 
el nombra mié uto de habilitado para el 
actual año económico hecho eu favor del 
enfermero mayor, y disponer entre éste, 
así como los dcniás'nombradcs si. recla
mación en el desempeño de su cargo, á 
reserva de lo que la Diputación disponga 
en su día sobre habilitaciones de emplea
dos de liewUcencia. 

Quedar estevada de la orden de la 
Dirección general de Administración lo-
cal relativa A las transferencias acorda
das por la Diputación provincial en el 

Íresupuesto del ejercicio económico de 
882-83 y disponer en su vista: 

1.° Que formalizado con las respecti
vas copias de las actas y estado demos-i 
trativo de la situación de los créditos, so 
eleve al Ministerio el expediente en que 
se den las explicaciones indicadas por 
la Contaduría y demás (pie procedan so
bre la necesidad de las transferencias y 
legítima inversión de los créditos. 

2 .° Que el importe de las transieren» 
cias acordadas se fije definitivamente en 
la cantidad necesaria para cada servició 
cu los términos siguientes: 

Por cuenta del cap. 2.°, art. 5.° de la 
Sección 1.», la de 8.594*41 en vez de las 
9.000 acordadas por la Diputación, des
tinándose 3.976'62-alifrt. 1.° del mismo 
capítulo para atenciones de «Quintas» y 
<4.C>17<87 al art. 3 ° para gastoB del Bo¿ 
J.F.l ÍN OFICIAL. 

Por cuenta del cap. 5.°. art. 1." déla 
misma Sección la de 5.182*54 en vez 
de la de 6.502*74 que Be acordó, trans
firiéndose 5.179*80 al cap. l.° art. 
«Dictas de la Comisión provincial», y 
2*74 al cap. 4.°, art. «Contribu
ciones.» 

Y finalmente, entre los capítulos 1.° 
y 2.° del presupuesto especial del Hos
pital de San Juan de Dios, una transfe
rencia de 2.913 pesetas 65 céntimos para 
completo pago de los víveres consumi
dos en el Establ cimiento. 

3.° Con estas transferencias quedan 
definitivamente fijados los totales del 
Artículo 1 0 capítulo l.'\ 

cióa se expresan, y para el debido cum
plimiento de los artículos 142, 144 y HG 
del citado reglamento. 

Madrid Ó de Agosto de 1883.—E1 (in
vernador Presidente, J. Kl Conde de 
Xiqueua.=El Secretario, Vidal I~ Col; 

i r . ' 
T.01 9Up W< i•:•:. •.' 

M?W V" • 236.089*80. 
Les de este capítulo 1.°. . 294-374-su 
Artículo 1.°, capítulo2.° . 24.97G-62 
Artículo 3.°. , . . % 50.488*85 
Artículo 5.° 6.405*57! 
Los del capítulo 2.° . . . 118.37L 
Artículo í.°, capítulo. 3.°. 97.551'96¡ 
Los del capítulo 3." . . . 101.910*06 
Artículo 1.°, capítulo4.°. . 252*74 
Los de este capitulo 4.°. . 47.í>¿l i90. 
Los del capítulo de «Vive-

res» do San JuandeDios. 145.521*55. 
Los del de «Botica». . . . 14.."80 ,85 

Sin que los totales de la Sección 1 ' 
del presupuesto especial de San Juan de 
Dios ni del general de gastos de la pro
vincia sufra alteración. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión. = t'"l Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol.=E1 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
Aprobado por el limo. Sr. Rector del 

distrito el itinerario de visita ordinaria de 
Inspección á las escuelas públicas del 

{jartido judicial de Torrelaguna, se pú
dica en el BOLETÍN OKICIAL, según dispo

ne el art. 141 del reglamento general 
pa^a la administración de la Instrucción 
pública de 20 de Julio de 1859, para quo 
llegue á conocimiento de los Alcaldes y 
31acstros de los pueblos que á contiuua-

meuar. 
Torrelagunaví^fe . 
Torremecha^ [q if iwfrtti* 
Patones,o .ilir.;, oh» i ¿ : V • 
Jal Berrueco* ixupf > • 
Ccrvera de i trago. 
Robledillo de la Jara. 
Manjirón. 
Berzosa. 
Senada, 
PaTe'des de Buitrago. 
Pradeña del Rincón. 
Montejo de la Sierra. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
La Hiruela. 
Horcajuelo. 
Piñuécar. 
Madarcos. ' i ••>».• A 

Rotetordo . 
Somosierra. 

La Acebeda. # 

f\Trna 
Guiones'. 
Buitrago. 
Víllavicja. 
Navarredunda v San Mames. 
Pinilla de Buitrago. 
Gargantilla: 
Lozova. 
Pinüía drl Valle. 
Rasca na. 
Oteruelo del Valle. 
Alameda del Valle. 
Canencia. 
Garganta de los Montes. 
Lozovuela. 
Nava^ de Buitrago. 
Sieteiglesias. 
La Carera. 
Valdemanco. 
Bnstarvicjo. 
Navalafuente. 
Cabanillas. 
Hedueña. 
Venturada. 
El Vellón. 

¡ , 

5tt,at v l/i-.í- ¡i! oh i. i. 
Extracto de la sesión de 6 de Agosto. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada do haber sido nom
brados Maestros para las escuelas de 
los pueblos siguientes: 

Daganzo, I). José Alonso Leal. 
Horcajuelo, 1). Lucio Relio. 
Cadaiso, D. Valentín Morcillo 
Molar (Kl), D. Celedonio Delgado. 
Valdcruaqueda, l). José Perrino Lum

breras. 
Gascones, D. Andrés Pérez Benito. 
Carabanchel, D. Joaquín Pareja (au

xiliar). 
Navarredonda, I). Niceto Niharra. 
Navalafuente, D. Estanislao Busta-

mante. 
De haber tomado posesión de las Es

cuelas de: 
Fuencarral Doña Pía Gómez Peces; 
Torrelaguna, Doña María Ibarregui. 
Caníllejas, Doña Juliana Santilrana. 
Ajahir, Doña María Domingo Va-

llarin (interina). 
Vellón, I). José Alonso Leal y Doña 

Mariana Rodríguez (interina). 
Nombrar Maestros interinos: 
De Meco, I). Mariano Baltar. 
Torrelodones, D. Dionisio Arcones. 
San Martín de la Vega, 1). Florentino 

Checa. 
Poner en conocimiento del Rectorado 

las renuncias que han presentado de sus 
"respectivas Kscuelas el Maestro de Val-
depiélagos y la Maestra de San Agustín. 

Sostener la propuesta hecha para Mo-
ralzarzal á favor de D. Francisco Obe-
iero, como de mejor derecho que D. Va
lentín Morcillo, por no conceptuarse á ¿8i 
te como propietario de la Escuela que des
empeña. 

Conceder 15 días de licencia á Don 
Florentino Bravo de los Ríos. 

Proponer al Rectorado la concesión 

de un mes de ..concia á Doña Manuela 
! Sánchez. 

Publicar el itinerario de visita de 
inspección del partido de Torrelaguna. 

Pedir al Sr. Gobernador que adopte 
' medidas severas contra el Ayuntamiento 

de Kl .Molar por no haber satisfecho k>8 
atrasos que debe por atenciones dé i>rir 

' mera enseñanza 
Elevar á la sr.pcrióriáa'd el cxpedien r 

te de sustitución de 1) Valeriano KStradi) 
Pasar á la Inspección losdc igual clase 

de Hoña Valen iíia PfyvsVjto y Doña Do* 
lore3 Cortés. 

Pedir antecedentes sobre la sustitu 
ción que solicita Doña Asunción Monte 
y listar iz. 

Madrid á 9 de Agosto f de 1883.^-E 
Gobernador Presidente, J, El Conde di 
Xiqueua.=El Secretario. Viclal L. Col* 
menar. 

Extracto de ¿a sesión de 20 de Agosto. 

La Corporación quedó enterada: 
De haber tomado posesión dé sus res

pectivas escuelas: de Alarcón, Doña Ma
ría Ramona Galvieu; de El Álamo, Doñs 
Prudencia Lozano; de Rascafría. D. Ri
cardo Carbó; de Madarcos, como interino 
D. Mariano Umbría y B e r m e j o . 

De hallarse vacante la escuela dé Pa
redes de Buitrago. por dimisión del in*-
terhtóV'1 * w i í " 0 1 wf=.C8Mi j 

De haberse concedido á los socios del 
Fomento de las Artes el uso de una me
dalla.-

De haberse suspendido las ciases en 
Valdelaguna por la epidemia de viruelas. 

Proponer para la escuela de niños, de 
San Martín de la Vega, á D. Rufino Her
nández Herrero; para la de Meco, á Don 
Baldomero Cubillo; para la de El Vellón, 
á 1). Calixto Blanco; para la de Canen
cia, á 1). Joaquín Egües: para lude Val-
deavero, á D. Eduardo Brúñete; para la 
de Canillas, á D. Justo Negro; para la 
de niñas de Colmenar Viejo, á Doña Ma
ría Santamaría; para la d? Valdemoro á 
Doña Joaquina Verdié; para la de Cha-
martín, á Doña Carmen Sánchez Nieto; 
para la de El Vellón, á Doña María Mi-
llau y Viadero, y para la de Ajahir á 
Doña Cándida Moreno. 

Proponer al Rectorado la licencia que 
solicita la Maestra Doña Felisa Martin. 

Informar en sentido contrario á las 
solicitadas por D. José Marlí y á la pró
rroga para tomar posesión del Maestro 
electo do El Molar. 

Decir al Alcalde de Garganta c/ue in
forme el Ayuntamiento y Junta local se
paradamente sobre la sustitución del 
Maestro. >'"•" > , f »* 

Remitir á informe del Ayuntamiento 
de Belmonte de Tajo uua reclamación 
del Maestro que fué de dicha villa. 

Pasar á la inspección los oxpedientcs 
sobre quejas incluidas á petición do al
gunos vecinos de Villarejo y la Junta lo
cal de Manjirón. 

Pasar á informe de la Junta local 
de Getafe una instancia del Maestro se
ñor Cal solicitando licencia. 

Dar las gracias al Ayuntamiento de 
Meco por haber aumentado el sueldo de 
la Maestra. 

Pasar al Sr. Director de la Escuela 
Normal un expediente sobre examen de 
certificado de aptitud solicitado por Don 
Grogorio V tlverde. 

Anular el contrato de retribuciones 
celebrado entre es Ayuntamiento y Maes
tro de Robledillo de'la Jara por no ajus
tarse á las disposiciones legales. 

Desestimar una petición del Maestre 
de Majadahonda por improcedente. 

Pedir antecedentes al Alcalde de Ga-
lapagar sobre las cantidades consignadas 
para casa-habitación de la Maestra. 

IV lir antecedentes al Ayuntamiento 
de Camarina sobre una reclamación he
cha por los Maestros. 

Decir al Alcal ie do las Rozas de Ma
drid que proporcione á la Maestra casa-
habitación y local-escuela de buenas con
diciones. 

Devolver al Rectorado uua instancia 
de los Maestros de Arganda informando' 
cuanto resulta del expediente de visita 
extraordinaria. 

I Fueron aprobadas las cuentas docu
mentadas de la caja especial de primera 
enseñanza correspondientes al periodo 
ordinario de lS82á 83. 

Madrid 25 3<¡ AígOfetO de 1883. = E l 
Gobernador Presidente. J. El i'onde de 
Xi<iuena.=El Secretario, Vidal L. CoU 
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menar. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Negociado de /{'Íntegros. 

Ignorándose el paradero de D. Casil-
do González, Administrador de Rentas 
Estancadas que fué de Colmenar Viejo, 
por el presente se le cita para que en el 
término de ocho días, se presente en la 
Administración de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia y Negociado que se 
cita, para enterarle de un asunto que le 
concierne; en la inteligencia que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar. 

Madrid 27 de A g o t o de 1883.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cor;oí y Morales, 

— 
HeoorrH. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este pueblo, dotada con 900 pese
tas anuales. Los aspirantes podrán pre
sentar sus solicitudes en la Alcaldía den
tro del término de 15 días. 

Bpcerril 23 de Agosto de 1883.=El 
Alcalde, Carlos López. 

(¿firganta. 
Sé halla vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento de este pueblo, 
dotada con el sueldo anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á e;ta Alcaldía en tér
mino de 30 días. 

Garganta 24 de Agosto de 1883.=E1 
Alcalde, Quintín Herranz. 

En la villa de Navas del Rey, y pro
cedente de cortas fraudulentas se subas
tan 109 piezas de madera de pino, 1-43 
estacas de enebro y 14 estacas de lepa, 
bajo el tipo de 291 pesetas; el remate ten
drá lugar á I03 10 días siguientes del 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Notaría del actuario, y 
si no hubiera licitadores en dicha subasta, 
se-celebrará nnasuguuda, bajo la misma 
condición, empezando una y otra á las 
doce dal día en la Casa Consistorial. 

Navas del Rey 23 de Agosto de 
1883.=Narciso Hernández. 

i l u t a * de l Ble y. 

En la villa de Navas del Rey se 
subastan los pastos de bu juris licción, 
bajo las siguientes bases: 

Los del Monte pinar Cerro-mesa, por 
año forestal, para s-.i disfrute con 400 ca
bezas lanares, y bajo el tipo de 800 pe
setas. 

Los de Hoya la Horca y Solana, por 
igual tiempo," para '300 cabezas de la 
misma clase, y bajo el tipo de 500 pe
setas. 

Los del Monte Pinarejo y Vallefrin?. 
( (exceptuando los tallares) para su día-
I frute con 1.000 cabezas lanares y tipo de 
' 2.000 pesetas, durante el aprovecha

miento desde 1.° de Noviembre de 1883 
á 31 de Marzo de 1884. 

Los sobrantes de la Dehesa boyal de 
los vecinos, para700 cabezas lanares, ba}0 

! el tipo de 1.250 pesetas, y de igual du-
\ ración que el anterior. 

Y finalmente también se subastan 
! 250 pinos albares del Majadal de Pina-
: rejo, bajo el tipo de 1.920. 

Dichas subastas tendrán lugar en m 
I casa-consistorial de dicha villa á los á(» 
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dias, siguientes del e n que aparezca in-
se r ío este anuncio eu el BOI.KTIN OFICIAT, 
de esta provincia, bajp los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto ot: 
la Notaría del actuario, dando principio 
al acto á las doce de su m;iñ¡i: iH. 

N » \ a s d o l Rey 23 de Agosto de 1883.=: 
l<;i Alcalde, Narci-o Hernández. 

Eloble'.lo «le Chavóla . 
El Apuntamiento que presido, autori

zado por la superior-la.!, saca a publica 
subasta los aprovechamiento? siguientes:: 

Los pastos de la Dehesa de 
Fueute Anguila y Peña Oca-
ña, para 900 cabezas lanares, 
desde 1.° de NoNienibro pró
ximo á fin de Marzo de 1H*4. 
y tipo de mil pesetas 1.000 

Los del Monte Agudillo, para 
100 caberas lanares, igual 
época que el anterior, y tipo 
de dos mil pesetas. . . . . . . . 

Los del cerro d" Robledillo, pa
ra 100 lanares, el mismo 
tiempo que los anteriores, y 

2.1'0>) 

•*.-, Jf * i > 1 r«» V'ríi. 
tipo de cien pesetas 

100 
toan 
2 ,e> 

1.000 

ñ0 

40 

Los'del Monte Almenara, desde 
1.° de Noviembre próximo á 
lia de Setiembre de 1884, para 
500 lañare?, y tipo de mil pe
setas . ...*.?»..,»••..»!< tai» . . . 

Los «leí prado Almojón. ¡«j-nal 
tiempo que el anterior, para 
50 lanares, y tipo de cincuen
ta pesetas 

Los del prado Ontiveros. para 
40 lanares, tiempo el que los 
anteriores, y tipo de cuarenta 
pesetas 
La subasta tendrá lugar eu la sala do 

este Ayuntamiento el 29 de Setiembre 

Eróxirao, á las doce de su día. Y no ha-
iendo licitadores se señala la segunda 

el 11 de Octubre, á la misma hora y con
diciones iguales. 

Robledo de Chávela 23 de Agosto do 
18£3.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

Bl Ayuntamiento que presido saca á 
publica subasta los productos siguiente?: 

ría de Ayuntamiento de esta villa, ha.de f 

sacarse á pública subasta el aprovecha
miento -le leñas del monte Arroyo Al-
balá, de esta;jurisdicción, perteneciente 
á -us propios;, de aliso y encina, cabida 
atorada 108 hectáreas, 1.(305 estéreos dé 
leña, su tasación 1 (30.") pesetas, ro/.a do 
encina solameute. 

Y el aprovechamiento de pastos del 
prado Zarzoso, en la misma jurisdicción, 
de tres hectáreas de extensión, para 30 
reses lanares. 

Las subastas se verificarán el día 28 
de Setiembre d^l' corriente año, dando 
principio á las doce del día, en el pórticá 
de la iglesia. 

Valdomanco Agosto 20 de 1883 ,=E 
Alcalde, Pedro Martin. 

Vil lanueva de l Pardi l lo . 

Con superior autorización se subasten 
los productos de la poda y limpia do la 
alameda (álamo negro) del arroyo de los 
Palacios, de estos propios, que producirá 
133 esteróos de leña, tasados en 300 pese-
tas, baja el pligo de condiciones queestáde | 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 1.° 
de Octubre, á la3 doce de su mañana 
eu la casa consistorial de esta villa, ante 
el Ayuntamiento y empleado del ramo 
que se designe. 

Villanueva del Pardillo 22 Atrosto dé 
• 1883.= MI Alcalde, Tomás Serrano 

: Í3V*,'áM OU 

Con autorización superior se subastan 
en cstn villa los pastos de invierno de la 
dehesa boyal de la misma, para 500 caí-
bezas de ganado lanar, cuyo disfrute col 
menzará el día 1.° de Noviembre de 18S3 
y terminará el 31 de Marzo de l s s i . 

En el tipo de 1.500 pesetas en que han 
sido tasados y bajo el pliego de cóndicioí-
nes que está de manifiesto en la Secretar 
ría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 1.° dé 
Octubre, á las diez de su mañana, en lacasá 
consistorial de es ta villa, antetd Ayunta-
miento y empleado del ramo que se se
ñale. 

Villanueva del Pardillo 22 do Agesto 
de 1883. =^E1 Alcalde, Tomás Serrano. 

Pesetas. 

Doscientos pinos que se han de 
cortar del Mente Agudillo, de 
estos propios, bajo el tipo de 
mil ochocientas setenta y ocho ' 
pesetas v . . . . 1,878 

Cincuenta idem del cerro de 
Robledillo, bajo el tipo de qui
nientas doce pesetas 512 

La Roza de Sena de Encina del 
Monte Agudillo, bajo él tipo 
de quinientas pesetas * 500. 

La subasta tendrá lugar el 30 de Se
tiembre próximo, en la sala deeste Ayun
tamiento, á las doce de su día, y en caso 
de no haber licitadores, se señala la se
gunda en 11 de Octubre, á la misma hora 
y sitio. 

Robledo de Chávela 23 de Agosto de 
1883.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldo 

«le-^uirós. 
Talttninnc:i . 

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza ne Médico-ciruja
no de este distrito municipal de Tala-
manca, en la provincia do Madrid, par
tido judicial de Colmenar Viejo, dotada 
con el sueldo ;inual de 750 pesetas, de 
fondos municipales, por la asistencia á 
las familias poores y 15.000 satisfechas 
también por los vecinos no pobres, de cu
ya cobranza y reparto es cargo del Ayun
tamiento. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitu
des al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
en término de 15 días, contados desde el 
qne aparezca inserto en el BOLETL>Í OFI
CIAL de !a provincia. 

Talamanca 17 de Agosto de 1883.= 
El Alcalde. Francisco Mora.=Por su 
maudado, el Secretario. 

V j i l i l c m n n r o . 

Con areg lo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secrcta-

Provhteadas jiióiriales. 
i. i • 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

Alca lá de Heaarfei 

En virtud de auto dictado en 18 del 
corriente por la Sala de la Audiencia de lo 
criminal en Alcalá de Henares, se cita y 

j Uaraaa D. Vicente López y Fernández, 
| casado, propietario y domiciliado qno 
5 estovo en Madrid, en la calle de San Eu

genio, uúra. 4, cuarto principa), coyo ac
tual paradero se ignora, para que se pre
sente á declarar como testigo eu el juicio 
oral de la causa contra Isabel Mux y Ma
nuel Arellano, por hurto de cebada, cuyo 
acto tendrá lugar ante el referido Tri
bunal el día 20 del próximo Setiembre, á 
las diez de la mañana; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar sino compareciere. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Agosto de 1883.=E1 Secretario, P. O., 
Antonio de Nicolás. 

JUZGADOS "MILITARES. 

V i t o r i a . 

D.Manuel Adeva López, Capitán, Ayu
dante del primer batallón del regimiento 
infantería de África, núm. 7, y . Juez Fiscal 
del mismo. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Salto, Juzgado de primera instancia de 
Corcubión, proviucia de la Coruña, el sol
dado de-este regimiento José Manuel Re-
gueiro Alonso, el cual se en contraba en 
situación de licencia ilimitada en dicho 

_ punto y afecto al batallón Depósito de la 
expresada capital, á quien estoy suma

riando por el delito de primera deserción 
á causa «lo no haberse presentado á pasar 
la revista anual reglamentaria del mes 
de Octubre último, y teniendo noticia que 
el desertor á quien persigo reside en la 
villa y Corte de Mairid. 

Usando dfl las facultades que >'i\ tales 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo 
edicto al expresado soldado, peñaláudole 
el cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 día?, acontar desde la publi-J 
cación del presente edicto, á dar sos des
cargo?, y de no presentarse en el térmi
no señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Vitoria 19 de Agosto de 1883.=E1 
Fiscal, Manuel Adeva. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito dq 
la Audiencia de esta capital. 

1 Por la presente se cita y llama á Don 
José, I) Manuel Reinoso y García y Don 
Cecilio Oriol, cuyos demás antecedentes 
y paradero se ignora, éste último del Co
mercio de Barcelona, establecido en la 
Plaza del Duque de Mo-linaceli, núm. 2j 
para que dentro del termino de 15 días 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á responder á los 
cargos que les resulta en la causa que se 
les sigue por falsedad de dos letras do 
cambio: bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se les declarará rebeldes paT 

rándoles el perjuicio á que haya lugar. 
Por tanto, exhorto y requiero á todas 

las Autoridades, asi civiles corno militares 
ó individuos del poder judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos D. José, 
Don Manuel Reinoso García y D. Cecilio 
Oriol, poniéndolos en esta cárcel de villa 
detenidos comunicados á disposición dq 
este Juzgado en caso de ser habidos. 

Dado en Madrid23 de Agosto 1883.= 
Sebastián Carrasco = Por su mandado, 
José Escribauo. 

Iluenavltita. 
D. Carlos María Bru, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez do 
instrucción del distrito de Buenavista do 
esUi Corte. 

Por el presente se cita á un sujeto 
llamado Domingo Pérez, que parece tiene? 
un puesto de fruta en la Plazuela de San 
Ildefonso, para que dentro del término de 
ci neo días, coutados desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICÍAI. de esta 
provincia, se presente en este Juzgado 
para prestar declaración. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1882.=Carlos María Bru.=Ramón Cle
mente, Lázaro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez instructor del distrito 
de Buenavista de esta Corte, se cita y lla
ma á Gumersindo Santos, que hace tres 
meses vivía en la calle del Arroyo de Em
bajadores, uum. 13, piso principal, con el 
fin,de que dentro del tér.idno de 10 días 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 24 de Agosto 1883.=V.* B.°=s 
El Juez, Bru. = El actuario, Matías 
Arauda. 

1 oi i£re*0. 
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama v emplaza á D. Luis Navas, qne 
habitaba en esta Corte, en la casa núme
ro 1(5. cuarto segundo de la calle del Prin
cipe, propietario míe era de varias fincas, 
entre ellas la del Teatro de la Comedia, 
para que en el término de 15 días compa
rezca en este Juzgado ó en la Cárcel de 
Villaá prestar declaración indagaturia eu 
el sumario que contra él se instruye por 

alzamiento de bienes en perjuicio de sus 
acreedoras y estafa, por denuncia de Don 
Ramón Barrio; bajo apercibimiento de 
que sino comparece se le declara rebelde, 
y sw encarga á todas las Autoridades la 
averiguación de su paradero y la deten
ción á disposición de este Júzgalo. 

Madrid 23 de Agosto de 1883.^Gre
gorio Vicent.=E1 Escribano, E/.eqniel 
Arizmendi. 

Hosp ic io . 

. D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
llama á l). José Regoly y Márquez, de 
58 años de edad, casado, vecino de esta 
capital, que habitó en la calle de Cervan
tes, uúm. 2. cuarto segundo, y cuyo ac
tual domicilio, paradero y demás filiación 
se ignora, para que dentro del término de 
10 días, á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la publicación de la presente 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
casa nfim. 3 de la Plaza de las Salesas, 
á prestar declaración en la causa crimi
nal, que contra el mismo Se instruye por 
estafa, apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo en cargo á todas las 
autoridades civiles y militares é indivi
duos de policía judicial que tengan noti
cia del domicilio ó paradero del I). José 
Regoly Márquez, procedan á su prisión 
conduciéndole á la cárcel de Hombres de 
esta forte á mi disposición. 

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 
1 8 8 3 . = Francisco Rodríguez García .= 
Por mandado de su señoría, Valetín 
Ballester. 

Ĵ D ,,umr)njuq»tl m n*q ArtWlWtVíc i / f lü .e 
llo«pH:tl. 

• M t v i i i i o ^ ^ •»{) «onontjftJa jr .en n.'iirtqri-< 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se ha señalado el día 
11 de Setiembre próximo, alas nueve de 
la mañana, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, para la venta en 
pública licitación de varios géneros de 
sedería y lanería, juntamente con algunos 
muebles y efectos qne hau sido tasados 
en 10.928 pesetas dos céntimos, y se ha
llarán de manifiesto en el cuarto bajo de 
la casa núm. 7 de. la calle do los Caños: se 
advierta no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de indicada 
tasación, y que para poderla realizar se 
ha b* consignar en el acto el importe del 
10 por 100 de aquélla. 

Madrid 28 de Agosto de 1883.=K1 
Escribano, por mi compañero Marcos, 
Julián Cobos. 

Incluna. 

Don Mariano Fonsaca, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
os ta Corte. 

Por la presente y término de 15 días 
cito, llamo y emplazo á José Maroto Te
rrazo, so tero, zapatero, do 19 años de 
edad, hijo de Faustino y Josefa, cuyas 
señas personales se expresan á continua
ción, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado para ampliar 
su declaración indagatoria en la causa 
que ae le sigue sobre hurto, para lo cual 
uo ha podido ser citado personalmente 
por haberse ausentado de su domicilio de 
la calle del Amparo, 88, tercero é igno
rarse su paradero; apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
| Autoridades civiles y militares procedan 

á la busca y captura del mencionado su
jeto al que trasladarán á la cárcel de esta 
Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
1883.=Mariano Fonseca.=Vicente Mo
reno. 

Señas del procesado. 

Estatura baja, pelo castaño, ojos par
dos, cejas nbgras, color sana; viste pan-
talóu de lana color café, camisa blanca, 
botas negras ypañuelo blanco de seda a! 
cuello. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
d e primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
•lo; juíii Ramiro, mayoral que ha sido 
del tranvía de Léganos y al Recaudador 
Andrés de Lucio, los que respectivamente 
tenían los números 9 y 11, hoy cesantes, 
cuyo a c tua l paradero y domicilio se ig
nora, y q u e h a n vivido en el camino de 
Lejanos, 7. bajo y Ar^anzuela, 17, ter
cero, respectivamente, para que en el tér
mino de cinco días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso •principal del Pa
lacio de Justicia á pTestar declaración en 
causa que se instruye con motivo de las 
lesiones que se ocasionó Antonio Sánchez 
Morillo en la mañana del 18 de Mayo úl
timo. 

Madrid 20 Agosto 1883.=V.° B . ° = 
Felipa P e ñ a . = E l Kscribauo, Severiano 
de Diego. 

B'alaclo. 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Magis-
t i ; : iode Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio. 

Por el preseute se cita llama y cm-

Slaza á los parientes del finado Fernau-
o Kuns, para que en el término de 10 

días, contados desde la inserción de este 
edicto en el ¿3OLKTÍN OFICUL y Gaceta 
de esta Corte, comparezca-.! ante este 
Juzgado, á fin de ofrecerle las actuacio
nes que en el mismo se siguen sobre 
muerte del Kuns, la que tuvo lugar á 
consecuencia de las lesiones aue se oca
sionó en las obras de Sauta María de la 

Almudeua; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 24 do Agosto de 
1883.=Gregorio Vicito.=P. S. M., Ea-
món Martínez Aguilar.=V.° B . ° == El 
Juez de primera instancia, Gregorio Viei
to.=F.l Escribano, Ramón Martín Águi
la r. 

D. Gregorio Vinito de Hoyos* Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Gregorio García, que vivió en la 
calle del Conde-Duque, núm. 4, para que 
en el término de ocho días, á contar <lr.---
de la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á evacuar la cita que le hace 
Florencio García en el sumario instruí-
do con motivo de las lesiones inferidas 
por éste en el paseo de San Vicente, como 
á las tres y media de la tarde del día 10 
de Enero del corriente año; apercibién
dole que de no comparecer lo parará el 
perjuicio que haya lugar. • 

Dado en Madrid á 17 de Enero de 
1883.= Gregorio Vieito.=Ramón Mar
tínez Aguilar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do Pa
lacio de esta Corte para cumplimiento de lo 
mandado por la Audiencia del territorio, 
se hace saber por el presente edicto, que 
D. José López y López, Procurador que 

fué del Colegio'de esta capital, tomó por 
razón de su cargo los autos que á conti
nuación se expresan, pendiente* en di
cho Juzgado, Escribanía del actuario in
frascrito, cuyos autos no se han devuelto. 

Autos de la Sociedad titulada La Be 
neficiosu, sobre exacción de costas, en 
que fueron condonados los imponentes 
de dicha Sociedad; 

Autos do i a Sociedad, cpft U. Kduardo 
Martín Man -o y Otros. 

Autos de la refcrida.Socíedad,con don 
Miguel Franco y otros. 

Autos de la expresada Sociedad, con 
D. José García Ciervo. 

Autos de D. José Marín ion D. Án
gel Herraiz. 

Y se cita y llama á los interosados en 
dichos autos, para que en el termino de 
15 días, comparezcan ante el Juzgado 
expresado y manifiesten el paradero de 
los autos y si tien.-u que hacer por vir
tud de los mismos alguna reclamación 
contra la fianza del mencionado Procura
dor López y López; apercibidos juc de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 17 de igosto de 1883.=Gre
gorio Vieito. =Por mi compañero Pere
da, Fernando Beltrán y Aguado.= Es 
copia, F. Beltrán. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

S a n M a r t í n Aé Valdciglealns. 

Encabezamiento y parte dispositiva 
de sentencia. 

En la villa de San Martín de Valde-
iglesias, á 14 de Agosto de 1883, el señor 
D. Santiago Ocaña Hermosilla, Juez 
municipal de la misma, habiendo visto 
el juicio verbal que precede y resultando 
que por D. Antonio López Maqueda, de 
esta vecindad, soltero, propietario y de 
34 años de edad, se demandó á juicio 
yerbal ante este mi Juzgado ¡i Ü. Ma
nuel Ortega y Gómez, casado, también 
mayor de edad y cobra lor de •<Mitribu-
ciones, sobre pago de 1 >'*>') pesetas que lo 
es en deber procedentes dé 32 días que 
estuvo hospedado en casa del actor en 
los meses de Febrero, Marzo y Abril de 
1879, á razón de 5 pesetas diarias. 

Visto todo lo actuado el Sr. Juez, por 
ante mi el Secretario, dijo que debía 
condenar como desdo luego coudena al 
demandado D. Manuel Ortega y Gómez, 
de esta veciudad, á que en el preciso é 
improrrogable término de tercero día pa
gue al actor D. Antonio López Maqueda 
la cantidad de lbO pesetas, que le recla
ma con imposición asimismo de las cos
tas y gastos causados, remitiéndose al 
Excmo. Sr. Gobernador de ¡a provincia, 
en forma de edicto, el encabezamiento y 
parte dispositiva do esta au liencia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma en conformidad á lo que deter
mina el art. 760 de la ley de Enjuicia
miento civil. Pues así por esta su sen
tencia definitivamente juzgando, lo pro
nunció, mandó y iirmó dicho Sr. Juez, 
ide que \o el Secretario. certiíico.=San-
tiago Ocaña.=Juan M. López Muro, Se
cretario. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 
— 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE AGOSTO DE 1883. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fechas. 

M 

11 

L.U3-Í • f 

II 
15 
17 
20 

8 
9 

16 
18 
2u 
1S 
iy 

11 
ts 
20 
18 
1S 
18 
18 
2o 

NOMBRK DEL VENDEDOR. 

Harina de I.' para hosjñtal. 

D. Vicente Torres, resto del concurso de 20 de Julio 

Harina de 1 .• clase. 

D. Vicente Torres, total de lo adjudicado en 3o Julio 
. ,. : • í ,t;')"-.¡'r< : T : • tfQfFTS• 'JWitlfti*í t»i ' t 'üi i ; ! •. ..»;,, 

TI • J O » » 

Harina de ¿. clase. 
D. Vicente Torres, á cuenta del concurso de 20 de Julio , 
El misino, resto de id., id. id , 
El mismo á cuenta de id id 
D. Ascnsio Música, á cuenta del concurso de lOtle Agosto..., 

Harina de 3.* ciase. 

l>. Francisco Blasco, á cuenta del concurso de 30 de Jul io . . . . 
El mismo, resto de id. id 

Cebada. 

ü. Juan García, á cuenta del concurso de 10 del actual 
El mismo a cuenta de id. id 
El mismo á cuenta de id. id . . . 
D. Emilio Guzman, comprado al pie de almacén 
D. Lorenzo Agudo, id. id. id — 

Paja. 

D. Juan García, á cuenta del concurso de 10 del actual 
El mismo, id. id. id 
El mism >. id. id. id 
I). Mariano Ruano, id. id. id 
U. Guillermo Gaseosa, id. id id 
D. José García, id. id. id 
I). Zacarías Aguado, id id. id 
El mismo, id. id. id 

VECINDAD. 

Madrid 

ídem 

Ídem 
Ilem 
Ídem 
Alcalá. . . . 

• • • 

Madrid 
Ídem 

ídem 
ídem, 
ídem 
ídem. 
ídem 

••• • 
• • • • • . 

Cantidad comprada. 

5M'6l 

12 i'45 

Precio de la1 

unidad. 

33*81 
59'5S 

140*60 
100*28 

3 31*27 

73*52 
2 4 4 8 

100 

350 
441 
378 

15*50 
750 

ídem .. 
ídem 
ídem 
Alcalá . . . . . 
Fucnlabrada 
San Sebastián de los Reyes. 
F uenlabrada 
Ídem 

1.070*50 

93*15 
19*70 
I.VI5 
17*30 
10 
5*05 

1S'85 
16*80 

202 

41*23 

11*23 

38*Í0 
;-iy7u 
38*70 
3S'60 

34 
34 

15*26 
15*26 
15'26 
15-26 
15'26 

5*65 
5*65 
5T,r, 
5 
5 
5 
5 
5 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

l 

TOTAL. 

2.0S6*65 

5.ou7'38 

1.308*44 
2 305*74 
5.441*22 
3.870*80 

12 926*20 

2.567*68 
S32-32 

3 400 

5 .341 
6.729*66 
5 .708*28 

004-33 
11.536*56 

30.069' 83 

526*30 
111*30 
85*59 
8 6 5 0 
80 
25*25 
84*25 
82 

I 093'19 

Madrid 20 de Agosto do 1883.=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Emilio Fcry .=El Administrador, Felipe A. Arenas. 

t k. 

Madrid: 18S3.— 'rapre-iU del Hu»picio. , — . 1 


